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SECRETARÍA  
GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0377-2022 
 
Arequipa, 22 de julio del 2022. 
 
VISTO el Oficio Nº 187-2022-ODO-DIGA, de la Unidad de Modernización (antes 
Oficina de Desarrollo Organizacional), mediante el cual remitió el proyecto de 
“Reglamento Específico de la Comisión Permanente de Fiscalización de la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa”. 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, está constituida conforme 
a la Ley N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y 
reglamentos, siendo una comunidad académica orientada a la investigación y a la 
docencia, que brinda una formación humanista, ética, científica y tecnológica con una 
clara conciencia de nuestro país como realidad multicultural. 
 
Que, el artículo 8° de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, concordante con el artículo 
8° del Estatuto Universitario, referente a la autonomía universitaria establece lo 
siguiente: “(…) Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 
Normativo, implica la potestad autodeterminativa para la creación de normas internas 
(Estatuto y Reglamentos) destinadas a regular la institucionalidad universitaria (...).8.2. 
De gobierno, implica la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar y 
conducir la institución dependiente del régimen normativo”. 
 
Que, asimismo, el artículo 59° de la Ley Universitaria Ley Nº 30220, en concordancia 
con el artículo 151° del Estatuto de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, disponen que: “El Consejo Universitario tiene las siguientes atribuciones: 
(…) 59.2 Dictar el reglamento general de la universidad, el reglamento de elecciones 
y otros reglamentos internos especiales, así como vigilar su cumplimiento (…)”. 
 
Que, el artículo 200° del Estatuto de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, señala que: “La comisión Permanente de Fiscalización es el órgano 
encargado de vigilar la gestión académica, administrativa y económica de la 
Universidad”; asimismo, el artículo 204º del mencionado estatuto respecto a la 
vigilancia de la Comisión Permanente de Fiscalización estipula que: “(…) Su 
funcionamiento será regulado en el Reglamento General de la Universidad y el 
Reglamento específico.”. 
 
Que, mediante Oficio Nº 001-2021-CPF/UNSA del 14 de abril del 2021 la presidenta 
de la Comisión Permanente de Fiscalización (de aquel entonces) solicitó autorizar el 
trámite para la aprobación del “PROYECTO DE REGLAMENTO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE FISCALICALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 
AGUSTÍN DE AREQUIPA”, que es indispensable para un eficaz funcionamiento de la 
Comisión Permanente de Fiscalización. 
 
Que, asimismo, a través del Oficio Nº 013-2022-CPF/UNSA del 20 de mayo del 2022, 
el vigente presidente de la Comisión Permanente de Fiscalización informó que el 
proyecto de Reglamento remitido, en primer término, requiere de algunas precisiones 
que deben ser consideradas en el documento final a ser aprobado y en segundo lugar 
que la Oficina de Desarrollo Organizacional opine específicamente en relación a las 
medidas correctivas que dentro del marco de la normatividad vigente puede proponer 
la comisión ante probables faltas y/o delitos denunciados, que son materia de 
investigación por esa instancia. 
 
Que, al respecto, con Oficio N° 187-2022-ODO-DIGA, de la Oficina de Desarrollo 
Organizacional; presentó el proyecto de reglamento denominado “Reglamento 
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Específico de la Comisión Permanente de Fiscalización de la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa”, el cual tiene como objetivo proporcionar a la Comisión Permanente de 
Fiscalización un instrumento normativo que establezca los lineamientos, pautas y criterios para 
regular sus actividades de fiscalización y vigilancia, conforme a sus funciones y atribuciones. 
 
Que, por ello, en sesión de Consejo Universitario del 15 de julio de 2022 continuada el 19 de 
julio de 2022, se acordó aprobar el REGLAMENTO ESPECÍFICO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN 
DE AREQUIPA, con cargo a dar cuenta a la Asamblea Universitaria. 
 
Que, cabe señalar, que con Oficio Nº 0553-2022-UNSA-R, de fecha 18 de julio del 2022, el 
señor Rector de la Universidad, Dr. Hugo Jose Rojas Flores, solicitó al Dr. Luis Ernesto Cuadros 
Paz, Vicerrector Académico, lo reemplace en el cargo de Rector, el 21 y 22 de julio del 2022, 
en merito a lo establecido en el numeral 159.9 del artículo 159º del Estatuto de la UNSA; por lo 
que la presente es suscrita por el Dr. Luis Ernesto Cuadros Paz, Vicerrector Académico, como 
Rector (e). 
 
Por estas consideraciones, con cargo a dar cuenta a la Asamblea Universitaria, y, conforme 
a las atribuciones conferidas al Consejo Universitario por la Ley Universitaria Nº 30220. 
 
SE RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR el REGLAMENTO ESPECÍFICO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 
AGUSTÍN DE AREQUIPA, el mismo que consta de VI Capítulos, veintinueve (29) 
artículos y tres (03) Disposiciones Finales, y que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO: ENCARGAR al Jefe de la Oficina Universitaria de Imagen Institucional para que 
en coordinación con el Jefe de la Oficina de Informática y Sistemas la publicación de la presente 
Resolución y del Reglamento en la Página Web de la Universidad. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Dr. Luis Ernesto Cuadros 
Paz, Vicerrector Académico-Rector(e); (Fda.) Dra. Ruth Maritza Chirinos Lazo, 
Secretaria General. 
 
La que transcribo para conocimiento y demás fines. 
 
 
 
ABOG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
             SECRETARIA ADMINISTRATIVA                      
       SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA         
 
 
Cc.: VRAC, VRINV, Facultades, DIGA, AU, OUII, OUIS, Int y Archivo. 
/rrre… 

 


















